
Guayaquil, 23 de Junio de 1.982 

Señor Dor 

Julio Saab Ardery 

Ciudad 

De mis consideraciones  : 

Tengo el arrado de comunícar a Ud, que la Jun- 

ta de Accionistas de la Comparía "INVERSIONES INMCBILIARIA CAROLINA S.A. 

INMCCASA", en la sesión celebrada el día 2t del presente mes, tuvo el a- 

cierto de designar a Ud., 

PRFTSiDpr y» TF 

De la CompasÍía, con los deberes y facultades que le seialan la ley y los 

Psetatutos Sociales, por un vlazo de Ci0iCt AUS, 

Los Estatutos Sociales, constan en la Escritura Pública, otorgada el 14 

Y. de Cctubre de 1.976, autorizada por el Notario Décimo Séptimo del Guayas 

Abogado "élson Gustavo Cañarte, e inscrita en el Registro Mercantil, el 

29 de Diciembre de 1.976, y en el Registro de la Propiedad, el £ de Fe - 

brero de 1.977. En consecuencia, de conformidad, con el Artículo Décimo 

Primero de los 'statutos Sociales, tendrá la representación ¡egal y/o Ex 

trajudicial, como máximo administrador de la Compañía y demás facultades 

constantes en la ya referida Fsecritura Pública.- 

Sín otro particular, De Ud., atentamente, 

Conlara de Senés 
Carolina Samar de Saab 
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o? Acepto, el nombramiento.- Guayaquil / Junio de 1.982.- 

JA 

Juliq/Sañb Andery 

        

  

18. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil,  


